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áselos Y PUNTO DE SUSCRIPCION
--^untamientos de la provincia ............... afio, 51 pías.
- os demás; trimestre, 15; semestre 39; ” Ó9 *
«tranjero: ” 22'56; • 15; " 9» *

eu cripciones, cuyo pago es adelantado, s« 
fritarán de la Inspección de Talleres del Hospicio

®,*8natelli, 99; donde deberá dirigirse 
w a ¡a correspondencia administrativa referente al 
rOLSTIX.
. fuera podrán hacerse i emitiendo el importe
?or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Les cartas que contengan valores deberán ir certi. 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Inspecdbr 

pw números que se reclamen después de transa, 
^4dog exatro días desde su publicación, sólo se ser- 
«Tin al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe

ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qelnc* cántimot por cada palabra. Al 

áiamipefiarí un tillo móvil de UNA peseta por 
Interción.

Lot anuncios jblijados al pago, 16I0 se «irriarte 
previo abano o cuando baya persona en la capital QU? 
respond í de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; excepníándose, según está prerj 
tldo, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejernpSt-, 
¿el Bo l e t ín respectivo con» comprobante, tiendo ** 
pago loe demás que &;■ pidan.

Tampoco timen derecho más que a un b o ¿> ejem
plar, que se _jlic>tará en el oficio de remisión dd 
origina! 'os L" utroo oficiales.

• f 1 Boi.rrri^ O t c x a l  se halla de venta en ls Ies 
titi Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Península, islas idyacti.cM, Canarias y 
. ^torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiM 
’Uo tívil" promulgac,6n' 91 en e,las no 96 dispusiese otra cosa. (Có-

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la cap,»! 
1 dcsd/ <|ue 86 PuM,can oficialmente en ella, y desde 

3 d“ mn dc 1*

Inmediatamente que lo* señor es Alcaldes y Secidtarioa rerSM 
estu Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplt-»- el 
11 sit<o de .ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo de» ai 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respeast 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccioeada 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificara? y 
final d.- cada semestre.

SECCION SEGUNDA

■ Niím 3.837.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR
Intervenidas en la Comisaría de Vigilancia 

anas armas de fuego a individuos que no se 
r ía b^n en condíciones de usarlas, se da un 
l azo de ocho días para que, los que reúnan los 
^'“súos legales y acrediten ser sus dueños, 

L?rr¡an ^ge^ entendido que, trans- 
cb.m •xd,cho p!azo’ cadneará el derecho de re

* ación considerándose que renuncian á él 
''e procederá a destruirlas. 
taragoza, 14 de julio de 1933.

El Gobernador,
José M.a Díaz y Díaz-Villamil,

* * *

Núm. 3.838

Reses mostrencas. — Cít c u Iw .
cipa' h» Al0a!.e (1e Morata de Ja,ón- parti- 
vecinn n x^,festado ante aq”ella Alcaldía, el 
d’ez dñ iQ‘ V,c^nt® Mercado Morín, que a las 
fl° en ant ' °z deI d’a 10 de* actual, marchan- 
^rancia n mr ' TPOr la carretera de Madrid a 
^enominaal Junquera, recogió en el punto

° $el puerto de Calatayud», una cer

da pequeña, blanca, la cual se halla en depósito 
para entregarla a quien acredite ser su dueño.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, en cumplimien • 
to de lo dispuesto por el vigente Reglamento 
para administración y régimen de las reses mos
trencas de 24 de abril de 1905; advirtiendo que 
caso de no presentarse su dueño a recoger di
cho semoviente en el plazo que el mismo seña
la, se venderá en pública subasta en la Casa 
Consistorial de la expresada localidad, confor
me a cuanto se determina en el repetido Regla
mento, y, en el caso de que fuese reclamada 
por su propietario, deberá éste abonar los gas
tos que hubiere ocasionado.

Zaragoza, 14 de julio de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-VillamiL

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Valencia la Cátedra de 
Histología y Técnica micrográflea y Anatomía 
patológica, que ha de proveerse por concurso 
previo de traslación, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de abril de 1915 y Orden de 
esta fecha.
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Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes que determina la 
expresada Orden de esta fecha convocando a 
concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes 
será el que para los concursos establece el De 
creto de 17 de febrero de 1932.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom 
pañadas de las hojas de servicios, a este Minia 
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previe
ne la Orden de 23 de junio de 1931 (Boletín del 
17 de julio), deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado su expedi
ción.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias, y por medio de edic
tos, en todos los establecimietos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, l.° de julio de 1933.— El Subsecreta
rio, Salvador Pi y Suñer.

En cumplimiento de Orden de esta fecha, se 
anuncia al turno de concurso de traslación la 
Cátedra de Derecho administrativo de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Oviedo.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes y auxiliares que deter
mina la expresada Orden convocando el concur
so. , ,

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el que para los concursos establece el Real de
creto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom 
panadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde sirven, en su caso, pre 
cisamente dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid

Para su admisión al concurso, v según previe
ne la orden de 23 de junio de 1931 (Boletín del 
17 de julio), deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado su expe 
dición.

E-te anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias, y por m dio de odie 
tos, en todos los establecimientos públicos d- 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 3 de julio de 1933. —El Subsecretario, 
Salvador Pi y Suñer.

(Gaceta 6 julio 1933).

MINISTERIO DE JUSTICIA

RECTIFICACION
En el t-xto de la Ley sobre constitución del 

Tribunal de Garantías, publicada en la Gace^ 
de Madrid del día 30 de junio próximo pasada 
aparecen algunos errores materiales en los 8r' 
tículos 11 y 31, y debidamente subsanada dich^ 
erratas se insertan a continuación intégrame0 
te los referidos artículos:

« Artículo 11. 1. Para que las regiones 0° 
autónomas tengan la representación qué cons 
titucionalmente se les confiar'4, se observara11 
estas reglas:

2. Se considerarán como regiones las 91
guientes: ’ , ,

Andalucía (provincias de Almería, Cád'^ 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y S®' 
villa y las ciudades autónomas de Ceuta y Me11’ 
lla)- nr

Aragón (provincias de Huesca, Teruel, y 2°' 
ragoza).

Asturias (provincia de Oviedo).
Baleares (provincia de su nombre).
Canarias ( provincia de Las Palmas y Sailt? 

Cruz de Tenerife).
Castilla la Nueva (provincias de Ciudad R©9 

Cuenca, Guadalajara, Madrid y Toledo).
Castilla la Vieja ( provincias de Avila, Burg°8: 

Logroño, Falencia, Santander, Segovia, Sor¡°' 
Vaíladolid).

Extremadura (provincias de Badajoz y C» 
cores).

Galicia (provincias de Coruña, Lugo, Orens‘ 
y Pontevedra), 1

León (provincias de León, Salamanca y 
mora).

y

Murcia (provincias de Albacete y Murcia). I 
Navarra.
Vascongadas (provincias de Alava, Guipúzc0
Vizcaya).
Valencia (provincias de Alicante, Castelló°' 

Valencia).
3. Cada una de estas regiones designará 0 

representante.
4. La designación se hará en todas las reg*9 

nes por los Ayuntamientos, siendo electores
Concejales. M

5. Las actas de todas estas elecciones, 6^ 
expresión en su caso de las reclamaciones 
hayan formado, se cursarán al Presidente 
Tribunal de Garantías, cuyo pleno examinará'* 
validez de la designación y comunicará su 
soltado al Gobierno. „

6. El turno entre las regiones para la rel^ 
vación bienal se establecerá mediante sorF^ 
cuando se cumpla los dos años de la constuj 
oión, del Tribunal, y se mantendrá invaria0 
para casos ulteriores. ]■

7. Tan pronto como se forme, con arre# 
a la Constitución una región autónoma, el n°^ 
bramiento de su representante se efectuará 
acuerdo con lo prevenido en el artículo a° 
rior. . dí

Artículo 31. 1. Alegada por cualquiera
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mandará

'uoionahLa J3 61 ° ”IV11 0 «'mina1'a inconsti 
invóc/n^ a "•a Ley' tan Pronto co,no 
akXi/n »V"3 :nme'1,ato tra81ad0 aquella 
no de , a, con,raPar!e, para que en el térmi- 
conveno» «dK e,xp0D8a lo que a su derecho 
n» S ^bre 61 I?arllcular- El Juez o Tribu 
annjl t oonoclendo de los autos ____  
el 1 a 9 to ti m ín i ri I 1 • < O'llílO de cinco 
e cual n.T 'f de la 'i'Wn y su respuesta, 
Tribunal Q 000 lnform6 al Presidente del 
a la tiJ8 pr6mo' Este Pasará laa diligencias 
fl a COmPelento Por razón de su materia, a 
dictamen6sobre l^20 de, 0Ín-0° diaS emita 8U 
ouestMn a h la procedencia de olant-ar la 
Garantías c?naT8 ^ al Tribl,nal d" 
Sala del Tr h lC = nalea' Si el dictamen de la 
aesus ende 6 i9' Suprem0 f,,ere aUrmatiro, 
de que «O rC'U'S0 del Pleito, sin perjuicio 
gentes Ja?^ qaen í1 laS diligencias ur 
diez dias ólan?» 8.eFur,dad, y en el término de 
de (ta™ plant®ara la consulta ante el Tribu al 
“en de la sil t 'Í™113,168- Cuando el dieta- 
‘¡ro se ¿ser[rlbunal Supremo sea naga- 
^oleln er, 3 3____ P8^ interesada el dere- 
dad.gn esto ° ‘’e0UrS° de ">0o‘ stit'icion»li 
“omento el n- 8u9Penderá en ningún 
bunal de Garantías ' g;° además' el ^-'i 
"an^ no inferto B 3lrá redamante una 
25.000, sin prestarla '°0? P.e9etaa superior a 
mitado. P 9 cual o' recurso no será tra

86 Procedí d^modoT^ 

mejanza del trámite ln g^’eQ cuanto la se
dición indispensable que ^x1*0 ?er^ con‘ 
titucionalidad haya sido hoeh» gaC1Ón de inoons- do en cuaquier instaba de la 6' int6resa. 
«■empre que ésta hubtose'prlo:^^'53"131'1^ 

¿rior^^pX P^afo 
dad y exceso o desviación o f8 de l,egali- 
reüere el artículo 101 de la ConsW^i^110 86 

Pleitos queTLbl”^8 86 observarán en los 
g’nos jurisdiccionaleTde T r ^^'^inicra ór 

h5o social. En nin Jún c,, apl'Cac,ón del Ocre- 
‘rámae de estas aotoaciones. ” 8U8pand6rá el 
'ratkaloguber38^^ cuestiones adminis- 
^goeo d! los n”e V"6'10 dÍ6ren '“gara 
*ados anterioresPel tit ? o“ado9 en l°s apar

i: M
otario^^ Por el conducto £

R0publica nar» A P C?n8ultivo Supremo de 
Proc0dencia d^ ni q?° emita dictamen sobre la 
sadno1 de Qarant^nCnr 'a c^s^>n ante el Trh 
ccrtirPp011^ interponer el rl0010118168' El int6rc- 
ra n¿^,6n del refer do di^UrS° aoo™pañando 
que eí rVü d6b»rá, ádem n’ y 8i ést0 fue-

61 Tribunal de Garanto ’ lpreatar la flanza
arantias le señale entre loa

límites de 5.000 y 25.000 pesetas. En ningún ca
so vendrá la Administración obligada a suspen
der el trámite del expediente.»

Madrid, 3 de julio de 1933.
(Gacc¿a 10 julio 1933).

Núm. 3 810

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de Zaragoza.

El Ayuntamiento, en sesión de 7 de los corrien
tes, acordó la imposición de una contribución es
pecial para subvenir a los gastos originados por 
la renovación del pavimento de aceras y arroyo 
de las calles de Alfonso I, Manifestación (tramo 
comprendido entre la Plaza del Justicia y calle de 
Alfonso I) e Industria, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 316, núm. 2.° y 332 del Estatuto 
municipal.
, Y en cumplimiento de lo que preceptúa el ar

tículo 357 del referido Estatuto, queda expuesto 
el expediente al público, en la Sección de Hacien
da de la Secretaría municipal, durante el plazo 
de quince días hábiles, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que aparezca este anun 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin 
de que los interesados puedan examinarlo y pro
mover, en su caso, dentro del expresado plazo y 
de siete días más, las reclamaciones que se con
sideren pertinentetes.

Zaragoza, 10 de julio de 1933.—El Alcalde- 
Presidente, F. Martínez.

Núm. 3.805.

Inspección provincial de Sanidad.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Sanidad, en 
circular publicada en la GnceU de 4 de junio pa
sado, dice lo siguiente:

«Teniendo conocimiento esta Dirección de que, 
no obstante lo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia de 27 de abril de 1931 (.Gaceta del 28) y 
en la circular de este Centro del 29 de dicho 
mes y año, existe gran número de profesionales 
sanitarios en cuyos carnets de identidad siguen 
figurando los emblemas monárquicos Esta Direc
ción tiene a bien disponer que en el plazo de dos 
meses sean sustituidos dichos carnets por otros 
en los que el escudo de España sea el adoptado 
oficialmente. Pasado dicho plazo, los profesíona 
les sanitarios que no hubiesen efectuado el canje 
de dichos carnets serán castigados por los Go
bernadores civiles con las multas a que les auto
rizan las disposiciones vigentes y los carnets per
derán su validez.—Madrid, 2 de junio de 1933.— 
El Director general, J. Bejarano.»

Y siendo varios los Inspectores municipales de 
Sanidad y Subdelegados de Farmacia y Medicina 
de esta provincia, que no han solicitado todavía 
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el canje de su carnet de identidad . espero que a 
la mayor brevedad lo hagan, remitiendo al efecto 
a esta Inspección un oficio de.solicitud con la fe
cha de nombramiento y toma de posesión, una fo
tografía tamaño carnet y cinco pesetas en, metáli
co como derechos de expedición.

Zaragoza, 12 de julio de 1933.-El Inspector 
provincial de Sanidad interino, Dr. Francisco Oli- 
ver Rubio.

Núm. 3.821.

Sexta División Hidrológico-Forestal.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
providencia de esta fecha há acordado, de confor
midad con lo propuesto por esta Jefatura, impo
ner al Alcalde de El Frasno la multa personal de 
17 50 pesetas por no cumplimentar debidamente 
las órdenes de la misma, en la tramitación del ex
pediente de denuncias interpuestas con fechas 29 
de enero y 7 de marzo últimos por corta fraudu
lenta de leñas, contra Ventura Cebamanos y Timo
teo Alcántara por los vigilantes Manuel Sanjuán 
y Nicolás Ibáñez, en los montes -Pietos» y <EI 
Maguillo», conminándole con otra igual si en el 
improrrogable plazo de ocho días no cumplimen
ta los servicios reglamentarios que se le tienen 
interesados. .

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se exi
girá por la vía de apremio judicial y es recurrible, 
previa su consignación, ante el Tribunal provin
cial contenciosoadministrativo, que resolverá en 
única instancia, según prescribe el mismo artículo.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza, 11 de julio de 1933.-El Ingeniero 
Jefe, Martín Augustín.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos- obrantes, en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se le? 
isigne ni contra la totalidad del reparto.

3.786.— Rueda de Jalón
Elección tle Vocales.

3 831.— Cabañas de Ebro, — Ei 23 del actual, 
de 9 a 12.

3.835.— Uncastillo.— El 23 'el actual.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cao* 
Ayuntamiento de los que a continuación se 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo 
sentar los vecinos contra- aquéllos las reclamación 
que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
3.816. — Gallur (primer trimestre).
3.8 i2.— Gallur (segundo trimestre).

Expedientes de suplementos de créditos.
3.74o. — Villanueva del Huerva
3.793. — Alfajarín

Expedientes de transferencias de créditos.
3.794. — Ejea de loa Caballeros

Repartimiento general.
3.795. — Utebo

Rectificación del padrón municipal de habitantes. I 
3.833.— Cariñena

Azuara. N.° 3.83L
Durante los días 20, 21 y 22 del actufll J 

horas reglamentarias, se hallará abierta 
Casa Consistorial la recaudación del l.° Y 
tripaústres del repartimiento general de utili^' 
des de este Municipio, en primer período v 
luntario.

Azuara, 13 de julio de 1933. El Alcalde, J0 
quín Alcalá.

Alagó». N;° 3.^
Extractos de los acuerdos adóptalos por J, 

. Ayuntamiento de esta viba durante el mes1 
mayo de 1933. j
Sesión del día 3 — Aprobar el acta de la 8 ’ 

terior
Qtredar enterados de la correspondencia 0 

ciai.
Denegar a Esteban Pío el servicio de to" 

de aguas que solicita para obras. Ib
Quedar enterados del resaltado que o.M', 

la administración del arbitrio sobre Carne3 
el mes de abril.

Adjudicar definitivamente lo ejecución « 
las obras de piviment ición a base de «Hof’V 
gón Blindado», del paradero, en la conflue"^ 
de la calle mayor con la carretera de Log^L 
a Zaragoza, a la empresa Construcción -s yZ 
vimentos, S. A., de Barcelona.

Aprobar el Reglamento formado para el 
vicio y administración del Cementerio, fe 
previo informe de la Junta municipal de ® 
dad, será sometido a la aprobación de la Jü « 
Provincial, a los efectos sanitarios, y desP1^ 
al Sr. Delegado de Hacienda, para los ef0° 
tributarios. .

Fijar nuevo horario para el cierre de
bares, etc. 2y

Facilitar el pago por contribuciones esp0^ 
ks a los vecinos de la calle de Goya, po^., 
obras de pavimentación, entregando la 
de sus cuotas durante el período de las 
y la mitad restante, al terminar el próximo^'
de septiembre.
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Conceder prórroga para obras a D. Antoni- 
no Alegre, que deberá efectuaren los quince 
primeros días de junio próximo.

Encargar al albañil Francisco Beret la forma
ción de un proyecto para la obra de conducción 

e aguas, con la cooperación del propietario 
L. Gregorio Vera.

Ordenar a Crescencio Navarro, por razones 
6 seguridad y ornato, el cierre inmediato del 

solar que posee en la Jarea.
DlsPonBr el pago de varias facturas al fonta- 

"ero D. Angel Lamana.
Exigir 150 pesetas por la cesión de la plaza 
loros, para los días 18 y 14 de junio pró

teHor0*1 061 Óía l°'~ AProbar el acta de la an- 

so^nhr81* 6"tera.(l08 de la resolución del recur- 
vacantA?‘Ón gravas; anuncio de la 
varios de Méd,C° htular y Cartas de a8Untos

Dar |a conformidad al Sindicato de Riegos de 
¿alón para abonar la mita I del coste de las 

ñas para cubrir un trozo de rieao ñor don 
te. en atención8118!8 81 lavadero de" Calve* 
del caso 6 38 c,rcunstaneias especiales 

con^t0rÍZ,U' al v.ecino Benito Sinz Berces nara 
con m-réglo^h^r11'13 en 139 Era8 de la

Ordenar «i d,sPO8,c}ones vigentes. 
c¡ón ¡nmediataVd»^0?13113?^ Arclué la repara 
za de Toros- v n « Rtapla de corral de ,a Pla- 
reparación y cerraiiniA.ifr» a,, 'Eiyosa, la 
=0 ar eD la .alia d., Cándida de "n 

ndeí permanente o muert Inn i r? • ,nva' 
nal de Previ8ióp ’ COn Ia CaÍa Nació-

Urbana, rec?er^ementeRanC°i de la ProP¡edad 
diciones de contratar vi •ea^°’ Sobre las con’ 
tros. atar viviendas para los Maes- 

r08’oN^cidn0^’6^ d® ,a pIaza do T°- 

.Ordenar a la^nnA^ a® Vlenen formulando. 
semanal y °eli^^aadeL HosPital '« '¡m 

destinado a reeoelmion? basura9i del local 
. ComuniCar T de pGbres-
^“opolio de Pe rdL>0“?aaía Ar,'endataria del 
8'oetslaoidn ~9J,a ^sidad de variar 
°mo eonsecuencia a'd|“r du Kas°lina "úm. 2, 

T Tomar 'eV81611 '^eutando.''88 d6 pavimenta- 
leni^t6 Alcaide SrTffv' 'a p~Posioidn del 

r- Ade Vera de nombrar un 

barrendero para la limpieza de las plazas y vía 
pública, que se deja pendiente de estudio, has
ta ver si se encuentra fórmula para realizarlo, 
dentro de las posibilidades del actual presu
puesto.

Formalizar la cuenta por la construcción de 
aceras en la plaza de la Democracia y calles 
adyacentes, con objeto de cobrar las cuotas co
rrespondientes a los propietarios interesados.

Sesión del día 17. —Aprobar el acta de la an
terior.

Darse por enterados de la correspondencia 
oficial, como asimismo de la resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas desestimando la ins
tancia formulada en 24 de octubre de 1932 para 
la extracción de gravas y arenas del cauce del 
río Ebro, en la parte de La Codera, de este tér
mino municipal, y volver a reproducir dicha 
petición.

Informar el recurso presentado por la viuda 
de Hilario Benito contra la multa impuesta so
bre la falta de peso en la venta del pan, con los 
datos y antecedentes que obran en el respecti- 
tivo expediente.

Dejar pendiente de estudio una instancia pre
sentada por varios vecinos de la Jarea, intere
sando la prohibición de trillar en una parte de 
las eras, próximo a sus edificaciones.

Dar un plazo de quince días para el cobro 
del arbitrio sobre perros y bicicletas.

Publicar bando recordando a los dueños de 
perros la obligación de llevarlos provistos, del 
correspondiente bozal.

Denegar a la Compañía del Monopolio de Pe
tróleos, el cambio de emplazamiento del apara
to surtidor de gasolina número uno.

Tomar en consideración la proposición del 
Teniente Alcalde Sr. Adé Vera de trasladar el 
abrevadero del Paradero o otro punto más ade
cuado, que será objeto do estudio.

Como resultado de las gestiones practicadas 
con los expendedores de carne y de leche, dis
poner de momento la baja de veinte céntimos 
en kilo de toda clase de carnes, y fijar el litro 
de leche en cincuenta céntimos.

Aceptar la proposición del Teniente Alcalde 
Sr. Adé Vera para que los Alguaciles y demás 
agentes municipales no perciban la tercera de 
las denuncias que no hagan ellos directamente; 
y que no se autorice ninguna licencia de obras, 
sin la presentación de la instancia correspon
diente e informe de la Comisión de Fomento.

Sesión del día 24.—Aprobar el acta de la an
terior .

Quedar enterados de la correspondencia ofi
cial.

Facilitar al Geómetra designado por el Inge
niero Jefe de la 2.a Brigada catastral los auxi
lios de peones y prácticos necesarios, para los 
trabajos de Catastro parcelario que van a dar 
principio, según comunicación que ha sido 
leída.

Dejar pendiente de estudio el escrito del Juz
gado municipal, para que se le provea de mobi
liario e insignias.
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Darse por enterados de la resolución del 
Sr. Gobernador civil, denegando el recurso en
tablado por la viuda de Hilario Benito contra 
la multa de la Alcaldía, sobre Abastos.

Tomar en consideración la reclamación que 
presenta el gremio de vaqueros, sobre venta 
de leche sin matrícula, y al efecto, publicar 
bando invitando a matricularse a cuantos se 
hallen en esas condiciones.

Conceder licencia para obras de reparación 
de edificios a Narcísa Herrera, Pío Sánchez y 
Mateo Moliner; y para nueva vivienda, a Silve- 
rio Caberni.

Proceder al cobro por contribuciones espe
ciales, por la pavimentación y colocación de 
aceras de la calle de Barrio Nuevo (hoy de Ga 
áo), una voz aclarados algunos conceptos de 
las obras realizadas, en reunión a la que s*rán 
Iconvocados para el día de mañana, los propie
tarios a quienes afecta esa mejora, conforme 
solicitan por instancia en este acto. Aprobar 
las gestiones de la presidencia para la adquisi
ción a precio muy conveniente, en la Fábrica 
Azucarera, de la tubería necesaria para condu
cir un nuevo riego sobre el servicio del Mata 
dero.

Quedar enterados de las gestiones realizadas 
en su reciente viaje aZiragozi del Teniente 
Alcalde Sr. Adé Vera y Concejal Se. Borao, con 
relación al traslado del abrevadero del parade
ro, expropiación de casas en la carretera y pre
cios de venta de carnes.

Atender un ruego del Concejal Sr. Borao, re
lacionado con el cierre a horas convenientes de 
la noche de la puerta principal del edificio Es
cuelas unitarias.

A ruego del Teniente Alcalde Sr. Adé Vera, 
que se informe la presidencia de las causas que 
motivaron la ausencia de la Maestra D.R Adelai
da Abad, sin dejar sustituía para la enseñanza.

Sesión del día 31.—Aprobar el acta de la an
terior.

Quedar enterados de haberse devuelto apro
bado por el Sr. Delegado de Hacienda de la 
Provincia, el expedienie de suplemento de cré
dito para pavimentación del Paradero.

Modificar por material de más fácil manejo 
las tapas de los registros sobre el andén que 
cubre la acequia del Botuello, en el camino de 
la Estación, conforme interesa el Sindicato de 
Riegos.

Disponer el pago total del bordillo contrata
do al cantero de Calatorao, Joaquín Andrés, 
para la construcción de aceras.

Darse por enterados, por contestación reci
bida del Consejo local de la enseñanza, que la 
ausencia de la Sra. Maestra D.R Adelaida Abad 
fué autorizada por la Superioridad, para asis 
tir a los concursillos pedagógicos.

Prestar la cooperación que solicita del Ayun
tamiento el Consejo local de 1.a Enseñanza, 
para recaudar donativos con destino a las Co
lonias Escolares que se proponen organizar 
durante las próximas vacaciones de verano, en 
favor de los niños más necesitados, contribu
yendo el Ayuntamiento a tan plausible obra, con

la cantidad de cuatrocientas pesetas, con cargo 
al capítulo décimo del presupuesto municip^’ 
y con el apoyo personal que se precise parfl 
su más satisfactorio resultado.

Ceder gratuitamente a D.a Rafaela Madrona 
uno dejos locales de las Escuelas de párvuloSi 
para que durante el período de vacaciones po®' 
da dedicarse a la enseñanza, como recurso pa’ 
ra atender al sostenimiento de su numerosa ffl’ 
milia.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
e Inspección municipal de Sanidad la instancia 
de Pedro Comenge, solicitando la apertura do 
un local para baile público.

Conceder licencia para obras a Manuel Tra- 
mullas en edificio de su propiedad.

Autorizar a José Santa Bárbara para coloca1, 
por su cuenta las aceras en la fachada de s11 
casa, calle Mayor.

Dejar pendiente de estudio la instancia de 
Federico Vicente, sobre cesión de losas retira' 
das de las aceras en la calle de Galán.

Declarar firme el acuerdo adoptado en sesióo 
del día veintiséis de abril último aprobando e* 
proyecto y presupuesto para la pavimentació11 
parcial con «Hormigón Blindado», patente nú' 
mero 92.329, de la calle de Goya, por no habef 
se presentado reclamación alguna durante l°s 
plazos legales de su exposición al público; 1 
en su consecuencia, concertar directamente *a 
ejecución de la obra con la empresa Constfi^' 
ciones y Pavimentos, S. A., de Barcelona, úoí" 
ca concesionaria de la expresada patente, e° 
uso de las atribuciones que para ello conced0 
al Ayuntamiento el caso tercero del artícd0 
161 del Estatuto municipal.

Considerar de urgente necesidad modific^f 
la instalación de la Báscula pública, por qu0' 
dar en condiciones inservibles, como cons0' 
cuencia de la elevación del pavimento de la ca' 
meterá, dándole a la vez la necesaria amplitud 
para poder ser utilizada por camiones y cami0' 
netas, a base, como es consiguiente, de may0/ 
rendimiento por ese servicio; y al efecto, sol' 
citar informes sobre precio y condiciones d0 
esa reforma, a la casa BellidOj de Zaragoza, cO* 
mo especializada en esa materia.

Adjudicar el blanqueo del matadero a Au8' 
cleto y Eugenio Gustrán, en la cantidad de cié0' 
to treinta pesetas, incluidas las tres depende^' 
cias en el Asilo.

Ratificar el acuerdo adoptado por el Ayu0' 
tamiento, en la reunión celebrada el día veinír 
cinco del actual, con los propietarios de la c0' 
lie de Galán (antes Barrio Nuevo), en la qü0 
después de aclarados algunos conceptos q110 
fueron objeto de reparos por éstos, al consid0, 
rar excesivo el importe de 46*85 pesetas P°r 
metro lineal de fachada que venían obligad^9 
a satisfacer en concepto de contribución0! 
especiales por dicha mejora, se les rebajó a 
pesetas metro, incluida pavimentación y acer09 
dejando la diferencia de coste entre una y oF8 
cantidad a cargo del Ayuntamiento, además y 
la parte que por el mismo concepto tiene asi^ 
nada el Municipio; haciéndoles presente que d
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no avenirse al pago de esa cuota, se les exigirá 
en la proporción que determinan las reglas pri
mera segunda y tercera del artículo 354 del 
Estatuto municipal,
nJnVjtar a 108 Médicos titulares y Maestros, 
para dar una conferencia en la Casa Consisto- 

al ° sitio que se designe, el día cuatro del ac-
’ Para solemnizar el llamado «Día de la 

una mu^a de veinticinco pesetas al 
in oí0 Gr^cencio Navarro, por incumplimien- 
Jarea °rden 06 cerraraiento de nn solar en la

A propuesta del Teniente Alcalde Sr, Adé Ve
de 8 108 vecinos LuisCabas y viuda 
sus pn= H^ueras» la reparación de zócalos en 
del atcarmen Madrona Ja fachada lateral 
la fia,° a Ramón Vela> 61 lav£>do de 
paran \ada; 8 D' Miguel Ota,’ computar la re- 

i. |fl níid91anap,a del huert0 deau Propiedad 
en la calle de Pablo IgUsias.
del dL0^ eixtraoto 60 s-sión ordinaria 

na 28 de los corrientes.
rio de? An¿ 8 d-e lunio de 1933- - Ei Seorela- 
lla,¿ 'vV"n.‘^'ento sooMente1, Eugenio A,i

’ V. ti. . El Alcalde, Andrés Duarte.

Cabañas de Ebro. N.° 3.813. 
«étor¡oddeO6?teeladOlVa-,,ntH 'a P'aZa 1,6 S,y 
que anteriormñt^yi|inaamientO-)Or dimisión del 
Ia referida con l?6 8 desemPeñaba, se anuncia 
P^a su prov^ión"^ 9 ‘2'50° Pcseta?’ 
del concurso "e a^18 18 ^olucióii 
mitre individuos oue np JJ,ud,qno cn Propiedad, 
Secretarios. Para cuvo (AV^¿Can CuerP° de 

ra -
Que acredite al solimtanU o ♦ 8 documentación 
platón del Cuerpo ,nC'UÍdo e“ «' 

d6 ÍU1Í° d9 1933- E1 Ah 

Estaña Daroca■ N.° 3.811. 
^r de esta dudad6 rDo,!31^9 d9 Gomadrona íitu- 
c°nour8o de méritn í ■ Presente 80 anuncia 
licitantes las ü ’ d6b*6ndo presentar lo = 
gradas y |os tí, . '-^umas debidamente reinte- 
aría. d<mtro de en Mta Sacre- fc d«l q" e se nnh in° d8 tr6Ínta días’ a con 
^ETINOpk íia ?1^ qiie 6ste anunció en el 

por ote¿ T? 0011 
lar l roien del sueldo del Médico tilo 

Daroca 10 d " *Graoia* de,ulio de 1933 -El Alcalde, Jor

. “«rsnte InJa0"31113 RÍh°ta- N-° 3 815 

de agosto próximo^ 15 del 0368 actual* Y 3 Y 
lodo Voluntario tendrá11 PrÍm6r y 8egundo 

> ondra lugar en esta Casa

Consistorial, la cobranza del segundo trimestre 
del año actual, del reparto general de utilidades, 
y horas de nueve a doce y de tres a seis los pri
meros y hasta las doce los dos últimos, cobrán
dose también los anuales y atrasos.

Torralba de Ribota, 10 de julio de 1933. — El 
Alcalde, P. O., Gregorio Martínez.

Utebo. N°. 3.797
Por analogía y a efectos del art. 161, párrafo 

5.° del Estatuto municipal, se anuncia segunda 
subasta, a celebrar en esta Casa Consistorial el 
día 24 del actual, a las II de la mañana, para la 
venta de la casa n°. 14 de la Callejuela, de este 
patrimonio municipal, según autorización obte
nida bajo el igual precio, condiciones y objeto 
anunciado para la primera en el Boletín Oficial 
de 15 de junio próximo pasado.

Utebo, a 10 de julio de 1933.—El Alcalde, Ga 
briol Cebrián,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.827.

Juzgado número 1.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

instrucción número 1 de los de esta ciudad, en 
el sumario 470 de 1933. sobre lesiones a la sali
da de un mitin tradicionalista celebrado en el 
Frontón Aragonés de esta capital se cita por 
medio de la presente a Mateo Buil Palacio, para 
que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, al efecto de ser oído y ofrecerle 
el procedimiento, con arreglo al artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento crimina'; haciéndole a 
la vez tal ofrecimiento por medio de la presente 
y apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a trece de julio de mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, Licenciado, Fer
nando García Barsala

Núm. 3.824.
Juzgado número 2.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado núme

ro 2 de esta ciudad, en proveído de esta fecha, 
dictado en el sumario núm. 366-1933 sobre estafa, 
ha acordado citar por la presente al denunciado 
Domingo Rubio García, de 19 a 20 años de edad, 
domiciliado en el de sus padres, calle Gratis, nú
mero 7, bajo (Delicias), de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de ocho 
días, con objeto de ser oído; bajo apercibimiento 
de pararle.el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza, doce de julio de mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.
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Núm. 3.825.
. Juzgado número 2.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción del Juzgado número dos de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
D. Domingo Ayala, que tuvo su domicilio en Reus 
y actualmente se ignora, a fin de que dentro del 
término de quinto día, a partir de la inserción de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL, comparezca 
ante dicho Juzgado, al objeto de prestar declara
ción en sumario que se instruye con el núm. 285 
de 1933, sobre sustracción del menor Manuel 
García; con apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que conste de citación en Forma, expido 
la presente, que Firmo en Zaragoza, a trece de 
julio de mil novecientos treinta y tres.—P. H . Ma
riano Torrijos.

Núm 3.826.
Juzgado número 3.

Cédula de citación.
E i virtud de lo acor-lado por el Sr. Juez de 

inslrucción número tres de los de esta capital, 
en el sumario número 56 1933^ sobre robo, 
coutra Mariano de Diego Zamarro, se cita por 
medio de la presente a la madre de éste, Julia 
Zamarro, cuyo domicilio se ignora, p ira que en 
el término de quinto día comparezca ante dicho 
Juzgado al efecto do ser oída; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, a 12 de julio de 1933.—El Secre
tario, P. J., Fernando García Barsala.

Núm. 3.828.

La Almunia de Doña Godina.

D. Luis Giménez Armijo, Juez de primera ins
tancia del partido de La Almunia de Doña Go
dina;
Hago saber: Que para pago de capital, intere

ses y costas, en juicio ejecutivo instado por María 
Sanz Aguaron, contra José Montesinos Aguaron, 
se sacan a la venía en segunda subasta pública y 
con rebaja del veinticinco por ciento, los bienes 
que le Fueron embargados al ejecutado, sitos en 
término de Calatorao y que a continuación se in
dican:

Una casa, en la calle de Murillo, número 22, lin
dante por derecha con herederos de D. Geróni
mo Martínez; izquierda con la porción o caño de 
casa de Mariano Torca! y por la espalda con co
rral de D. Luis Martínez Villa. Tasada en dos mil 
quinientas pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el día cuatro de agosto próximo, a 
las once horas. Se advierte que para tomar parte 
en la subasta habrá de depositarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado, o en la Oficina corres
pondiente el diez por ciento en efectivo del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no se a jmjtirá Hcí- 
tador alguno; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó; que no 
se han presentado los títulos de propiedad y que

el remate podrá hacerse calidad de cederlo a u 
tercero.

Dado en La Almunia siete de julio de mil no
vecientos treinta y tres. -Luis Giménez Armijo- 
P. Candela y Polo. •

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.762.
Castiliscar.

D. Narciso Arbués, Juez municipal de Casti' 
liscar;
Hago saber: Que hallándose vacantes los caí' 

gos de Secretario en propiedad y suplente de 
este Juzgado municipal, se anuncia su provisión 
a concurso de traslado, con arreglo a lo preveni' 
do en el art. 5/ del R. D. de 29 de noviembre de 
1920 y R. O. aclaratoria de 9 de diciembre del 
mismo año y disposiciones concordantes, por 
mino de treinta días, a contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid y BO' 
LET1N OFICIAL de la provincia de Zaragoza, co
rrespondiendo la vacante al primero de los tdi" 
nos que establece la R. O. de 14 de julio de 1930-

Se hace constar, con respecto a lo legislado, 
que este pueblo consta de 991 habitantes.

Dado en Castiliscar a ocho de julio de mil no
vecientos treinta y tres. — El Juez municipal, Nar 
ciso Arbués. — El Secretario habilitado, Elias 
Aguirre.

PARTE NO OFICIAL 
Núm. 3.830.

Sindicato de Riegos de la Huerta de Ebro. ■ I
Este Sindróato do mi presidencia, en sesión 

del día ocho do julio actual, adoptó el siguiente 
acuerdo:

«Examinado el expodiente instruido por o* 
Vocal de este Sindicato D. Santiago Soro, coiy 
tra el Secretario del mismo, D. Vicente Gonzá 
lez Berdusán, y apareciendo probados y no 
desvirtuados por nadie los cargos que sirvieron 
de base para el mencionado expediente; visto 
el informo del lostrucctor y los artículos d0* 
Reglamento, de aplicación al caso, los señoroj 
reunidos unánimemente acuerdan aprobar e‘ 
mencionado expediente y declarar destituido 
<1) su cargo al referido señor González, con 
pérdida de cuantos derechos hubieran podid0 
corresponderle, y que se le notitique por medin 
de edictos el presente acuerdo, por ignorarse o* 
domioi'io actual del encartado».

Y para que sirva de notificación en fo ma 8‘ 
interesado D. Vicente González Berdusán, nfl 
publica el presento edicto, haciéndole sabaí1 
que contra el expresado acuerdo puede recú' 
rrir en alzada ante el Excmo. Gobernador civ'1 
de esta provincia, dentro del plazo regíame 1̂ 
tario.

Fuentes de Ebro, a doce de julio de mil nO 
vecientos treinta y tros.— El Presidente, M9 
nuel Maza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


